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te l a w i w i a te L e é n 
A d m s l r a o i é H i e Be l las Públicas 
IMPUESTO DE TRANSPORTES 
Como c p n s e c ü c i M de las reformas t 

introducidas e n e l impuesto d e l 
Transportes dé Viajeros y Merca»-
cías por Viás Térresfres /y Fluviales 
en v i r tud de lo dispuesto en la Ley 
de 22 de Diciembre de 1949, y De l 
creto de 9 Enero ú l t imo , se hace pre
ciso comunicar á los señores Trans-! 
portitas propietarios dé veh ícu los | 
accionados por gas-oil, las siguien-| 
tes instrucciones: 

Conciertos con las Empresas . de 
Transportes de viajeros con autobuses 
de línea regular que utilicen distinto ¡ 
carburante de la gasolina, en el que el ¡ 
precio del recorrido en toda la linea 
para el participe empresa no exceda 
de 3,15 pesetas con*todo o parte del re
corrido fuera de la población. Los 
propietarios de estas Empresa^, po
d r á n solicitar de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Rentas Púb l i ca s de esta Delega
ción de Hacienda, el concierto para 
el pago del impuesto de Traaspor-
tes. Las bases que se h a r á n constar 
en las correspondientes solicitudes 
será el producto par t íc ipe empresa 
obtenido en el ejercicio anterior al 
periodo del contrato, si dichas Em
presas exhiben ea cualquier tiempo 
sus Libros de Contabilidad; pero 
esta base ñ o será nuaca inferior a 

los dos tercios de la capác idad má
xima autorizada paia el transporte 
en viaje completo, tanto para viaje
ros como para mercaECias y efectos, 
a los precios oficiales. Si n© existie
sen estos Libros o no r e ú n e n los ex
presados requisitos, se h a r á el con
cierto tomando como base el n ú m e 
ro total de asientos del carruaje, el 
precio oficial del billete o servicio 
en todo el fécorr idor y en los viajes 
(pie previa au tor izac ión dé Obras 
Púb l i cas , puedan realizarse. 

Conciertos con Empresas de lineas 
regulares de viajeros con automóviles 
accionados por carburante distinto a l 
de la gasolina, con todo o parte del re-
corrid(0fuera de la población, cuando \ 
el precio del recorrido totál de los co
ches para el participe empresa sea su
perior a 3.15 pesetas. Los propietarios 
de estas Empresas p o d r á n asimismo 
tr ibutar el régimen de concierto.] 
Las bases serán determinadas por el 
n ú m e r o de viajes que realicen te
niendo en cuenta que esta clase de 
veh ícu l«s se ut i l izan para el serví-1 
ció de l íneas de viajeros, con reco-¡ 
r r ídos perfectamente conocidos^or | 
la Admin i s t r ac ión y a los precios! 
oficiales. 

E n el caso de que estas Empresas 
uti l icen indistintamente los veh í cu - j 
los accionados por gasolina o gas-oil i 
en la l ínea o l íneas de su conces ión, j 
estos conciertos sola se a d m i t i r á n ! 
cuando el Sr. Ingeniero Industrial a l . 
servicio de Hacienda, informe favo-j 
rablemente sobre 4a necesidad de 
autorizar a Ja Empresa para em-! 
plear indistiatamente los coches en i 
todas las l íneas, sin afección espe
cial de cada vehícu lo a una l ínea 

determinada. Estas Empresas ha
b r á n de comprometerse á cumpl i r 
los requisitos que señala el vigente 
Reglamento del Impuesto tales como 
llevar el L ib ro en que se haga cons-^ 
lar diariamente la d i s t r ibuc ión de 

i veh ícu los , talonario especial de ho
jas de ruta etc. 

i Cuando estas Empresas rechacen 
el r ég imen de concierto, v e n d r á n 
obligadas a presentar en esta A d 
m i n i s t r a c i ó n declaraciones trimes
trales para pago dél Impuesto dé 
Transportes, el que se les l i q u i d a r á 
en la forma'y a los tipos que seña la 
el vigente Reglamento de Transpor
tes. 

Conciertos con los prppietaiiós de 
camiones accionados por carburante 
distinto al de la gasolina. Serán con-
certables e s t a s Transporjes cual
quiera que sea la capacidad de los 
camiones y el n ú m e r o de~ éstos que 
posea la Emprtsa. Se t o m a r á como 
base la carga m á x i m a autorizada 
por Obras Púb l icas y los k i lómet ros 
que recorra en cada viaje, que pue
den calcularse en un m í n i m o en re-
l ác ióa con el c a rbu ran t é suminis
trado. En caso de no poderse deter
minarse el recorrido anual del ca
m i ó n , el precio unitario del trans
porte será fijado por el Jurado Es
pecial de Valorac ión de la Contri
b u c i ó n de Usos y Consumos. P o d r á 
asimismo tomarse como base el ren
dimiento íntegro del transporte efec
tuado en el ejercicio económico an-
terio al de la fecha del respectivo 
concierto siempre que se exhiban 
los Libros de Contabilidad, y éstos 
se lleven con todos los requisitos 
que seña l an las disposiciones vigen-



tes en la materia. Todos los camio
nes de mercsrncias con motor dis
t into al de la gasolina, l l evarán inex
cusablemente, el L ib ro de registro 
de las cartas de porte respectivas a 
que hace referencia el articulo 61 
del Reglamento, y en él, conforme 
determina el referido a r t í cu lo , ha
b r á n de anotarse con tinta ® lapiz-
tinta antes de emprender cada viaje 
las expediciones. En el caso de que 
esta clase de Empresas rehusen el 
el coBcie r to t r i bu t a rán en rég imen 
de recibo especial. 

Régimen especial de conciertes para 
los vehículos con motor de gas-oil a 
base de los cupos de este carburante. 
—Todas las Empresas y propietarios 
de vehículos dedicados al transporte 
de viajeros y m e r c a n c í a s con motor 
accionad® por carburante distinto 
de la gasolina, p o d r á n hacer efecti
vo' el impuesto de Transportes te-

'niendo en cuenta los cupos de car
buraste que perciban. La cantidad 
que se es t imará como cuota de con
cierto es la resultante de mul t ip l i ca r 
el n ú m e r o de litros de gas-oil de 
cada cupo ordinario o extraordina-
•rio por 2,50 pesetas. 

Esta clase especial de coscierto se 
h a r á por medio del Sindicato pro
vincia l de Transportes, que a c t u a r á 
en nombre y represen tac ión de sus 
asociados. 

E l plazo que se concede a los se
ñores transportistas para solicitar el 
concierto d a r á comienzo el d ía p r i 
mero de Enero de 1951, y t e r m i n a r á 
el día 31 de dicho mes y a ñ o . 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de los interesados. 

León, 4 de Enero de 1951.—El Ad
ministrador de Rentas Púb l i ca s , V i -
riato Sanclemente Alvarez.—V.0 B.0: 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago 37 

lefitura de Obras Púnicas 
de la imiiciale leía 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

ces ión para el establecimiento de 
un servicio regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Ta-
buyo del Monte y Benavides de Or 
bigo, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (fío/eíi'n Oficial 
de 12 de Enero de 1S50), se abre 
in fo rmac ión púb l i ca para que, du-
rante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta días háb i les , contados a par
t i r de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades y los 

particulares interesados previo exa
men del Proyecto en la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s durante las horas^ie 
pficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasif icación a los fines de dicho 
Reglamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explo tac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares, distintos 
del peticionario que se consideren 
con derecho a tanteo para la adjudi
cac ión del servicio proyectado, o en
tiendan que Retrata de una prolon
gac ión o hijuela del que tengan es-
t áb lec ido , h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s el fun
damento de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión púb l i ca a la Excelentí« 
sima Dipu tac ión proyincial ; al Sin
dicato Provincial de Transportes 
y Comunicaciones; a los Ayunta
mientos de Castrillo de la Valduerna, 
Destriana, Santiago Millas, Astorga, 
San Justo de la Vega, Villarejo de 
Orbigo, Hospital de Orbigo y Bena
vides de Orbigo; a D. Mart iniano 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , concesiona
r io de la línea1 de Astorga^ a Puebla 
de Sanabria; a la Red Nacional dé 
los Ferrocarriles Españo les , conce
sionaria de la l ínea Villafrghca del 
Bierzo-León y a la Empresa F e r n á n 
dez San Mart ín, t i tular de la l ínea de 
Villanueva de Carrizo afAstorga. 

León , 23 de Diciembre de 195(í— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible) % 
4390 N ú m . 15.-91,50 ptas. 

Habiend^sido solicitada la^conce-
sión para el establecimiento de un 
servició regular de transporte de 
m e r c a n c í a s por carretera entre*León 
y B o ñ a r, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 11 del 
Reglanaento de 9 de Diciembre de 
1949 (Boletín Oficial del Estado del 
12 de Enero de 1950), se abre i n 
fo rmac ión púb l i ca para que, du
rante un p l a z o que t e r m i n a r á 
a los treinta d ías háb i les , conta
dos a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del Proyecto env la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s durante 
las horas de oficina, presentar ante 

ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
"ñnes de dicho Reglamento, y del de 
Coord inac ión condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
de récho a tanteo parala ad jud icac ión 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una pro longac ión o 
hijuela del que tengan establecido, 
h a r á n constar ante la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s el fundamento de 
su derecho y el propósi to de ejer
citarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in fo rmac ión púb l i ca a la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial ; al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones; a los Ayuntamien
tos de León, Valdefresno, Villasaba-
riego, Vegas del Condado, Vegaque-
mada y Boñar . 

León, 27 de Diciembre de 1950^-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4397 N ú m . 11.-76,50 ptas 
' ' : ::¡- ;' <o. !: ' ^ | 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular mixto de transporte 
por carretera entre San t ibáñez de 
Vidría les (Zamora) y La Bañeza y 
Bénavente , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 11 del Regla
mento de 9 de Diciembre de 1949 
{B. O. del 12 de Enero de 1950). se 
arfare In fo rmac ión Púb l i ca para que, 
durante un plazo de treinta d ías h á 
biles contados a partir de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del Proyecto en 
esta Jefatura de Obras p ú b l i c a s du
rante las horas de oficina, presentar 
í í i t e ésta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca d.e la necesi
dad del servicio y su clasif icación a 
los fines del citado Reglamento y del 
de Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta su explotac ión y tarifas. 

Durante dicho plazo, las entidades 
y los particulares distintos del peti
cionario que se consideren con dere
cho a tanteo o entiendan que se tra
ta de una pro longac ión o hijuela del 
que tengan establecido, h a r á n cons
tar ante esta Jefatura de Obras Pú
blicas el fundametit© de su derecho 
y el propósi to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
In formac ión Púb l i ca a la Excma. D i 
pu t ac ión Provincial; al Sindicato 4 
Provincial de Transportes y Comu
nicaciones; a los Ayuntamientos de 
La Bañeza, Sarita Elena de Jamuz y 
Cast rocalbón, así como a D. José 
Manuel Mart ínez López, concesio
nario de la l ínea en explotac ión en
tre Camarzana de Ttfra y La Bañeza . 

León , 28 de Noviembre de 1950.— 
E l Ingeniero Jefe, F. Roderos. 
3969 N ú m . 16.—75,00 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 O T R I M E S T R E 3 . 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C- l . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
7.a 

13.° 
17,° 
19.° 

1.° 
6.° 

11.° 
17.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Derechos y tasas . . . 
Crédi to provincia l . - , 
Reintegros. . . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . 

T O T A L E S . . . . 

G A S T O S 

Obligaciones generales . . . . . . 
Personal y material . . . . . . . . . 
Obras púb l icas y edificios provinciales 
Devoluciones t . . . . ; , , . . 

T O T A L E S 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

797.669,60 
56.012,96 

1.098.761,48 
18.073,02 

1.0á5.216,58 

3.015.733,64 

24.516,42 
2.899.937,97 

» 

2.924.454,39 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

34.300,00 
5.015,10 

772,65 
2.755,40 

» 

42.843,15 

3.274,55 
3.000,00 

110.147,77 
7.30^,59 

123.727,91 

Totafdel trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

831.969,60 
61.028,06 

1.099.534,13 
20.828,42 

1 045.216.58 

3.058.576,79 

3.274,55 
27.516,42 

3.010.085.74 
7.305.59 

3.048.182,30 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo . 

Existencia en m i poder para el trimestre que siguei^ . . . . 

91.279,25 

42.843,15 

134.122,40 

123.727,91 

10.394,49 

León, 9 de Octubre de 1950,—El Depositario, J. Valcarce. 

' INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo 
León , 20 de Octubre de 1950. —El Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Está Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

b a c i ó n de la Excma Dipu tac ión . 
León, 18 de Noviembre de 1950,—El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 2 í de Noviembre de 1950 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas—El Se

cretario, José Peláez. 4160 



IdmlDlstntiún loniclpal 
Aguntamiento de 

Vil lamanín 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las Ordenanzas de exacciones m u 
nicipales, correspondientes a los ar
bitrios legalmente establecidos en 
esta Municipal idad, y qae han de 
tener eficacia y vigencia em el próxi^ 
mo ejercicio de-1951 y hasta qae el 
Ayuntamiento acuerde su modifica
c ión , se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento , duradte el t é rmino de 
quince días,>en cayo plazo p o d r á n 
ser examinadas y formularse por los 
interesados legít imos cuantas recla
maciones estimen convenientes, con 
arregló al a r t ícu lo 269 del Decreto 
Regulador dfe las Haciendas Locales 
de 25 de Enero de 1940, 

V i i l a m a n í n , 3 0 d e Diciembre 
de 1950. - E l Alcalde, Angel Cas-
t a ñ ó n . 16 

,„ AguntcCmiento de 
Luyego de Somoza 

Aprobado el presupuesto ^munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1951, juntamente 
con la p rór roga de las Ordenanzas 
d é l a s exaccidoes comprendidas en 
el mismo, que rigieron en el ejerci
cio anterior, se halla expuesto al p ú 
bl ico en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de quince d í t s , darante los 
cuales y en los quince días siguien
tes, p o d r á n formularse Contra el 
mismo por los interesados cuantas 
relamaciones se estimen pertinentes, 

Luyego de Somoz^ 22 de Diciem-
b ré de 1950.—El Alcalde, B a l á o m e r o 
Otero. 18 

iciít ie JisÉii 
UBIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLIB 
Qon Luis Delgado Orbaneja, Aboga-
. do y Oficial de Sala de esta Au

diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos des que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabézamiento.—-En la ciudad 
de Vailadolid, a cuatro de Diciem-
kre de m i l novecientos cincuenta; en 
los autos de mayor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Astorgá^ seguidos entre 
partes: de una como demandante 
D. Francisco Martínez López, mayor 
de edadt casado, propietario y veci
no de Astorga, que no ha compare
cido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tr ibuna l , y como deman
dados D.a Emi l i a Riesco Esteban, 

Mayor de edad, sus labores y vecina 
de Nogarejas, por sí y como defen
sor judic ia l de su marido ausente 
D. R a m ó n Huerga Batalla, represen
tada por el Procurador D. Juan del 
Campo Dívar y defendida por él Le 
trado D. J e r ó n i m o Gallego y D. T r i 
ni tario Berciano Valderrey, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Destriana de la Valduerna, que 
tampoco a comparecido ante este 
Tr ibuna l , en tend iéndose así mismo 
las actuaciones con los Estrados del 
mismo, y el Ministerio Fiscal sobre 
nul idad de ñDmbramier i to de defen
sor jud ic ia l ; cuyos autos penden an
te este Tr ibuna l Superior, en v i r tud 
de recurso de ape lac ión interpuesto 
por la demandada D.a Emi l i a Ríesco 
Esteban contra sentencia que con fe 
cha once de Julio de m i l novecien
tos -cuarenta y nueve, dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: QUP 
sin hacer especial condena en costas 
en segunda instancia y desestiman 
do el recurso dé ape lac ión interpues 
to por D.a Emi l i a Ríesco Esteban por 
sí y como defensora jud ic i a l de su 
marido D, R a m ó n Huerga Batalla, 
debemos confirmar y confirmamos 
en su integridad la sentencia apela
da del Juzgado de primera instancia 
de Astorga de fecha once de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y nueve, 
cuya parte dispositiva queda ante
riormente transcrita. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad de lo» apelados D. Francis
co Mart ínez López y D . Tr in i ta r io 
Bercianos Valderrey, la pronuncia
mos, mandamos y jñrmamos.—Fil i 
berto Arrontes.—-Vicente R. Redon
do.—Anfonio Alonso.— Bueoaposa 
d a . - A n t o n i o C ó r d o v a . — R u b r i c a d o s . 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de la fecha y notificada el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal-. 

&Y para qúe tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Vaí ladol id , a 16 de Diciembre de 
1950. - Luis Del gado. 41 

Cédula de citación 
Por la presente en cumplimiento 

de lo acordad*) por el Sr. Juez muni 
cipal, en el ju ic io verbal c iv i l n ú m e 
ro 209 de 1950, seguido por D. Luis 
Robles Alonso, contra D. Manuel 
Pérez, en r ec l amac ión de cantidad, 
cuya ú l t ima residencia de este últ i 
mo lo fué en Vailadol id, y del cual 
se desconoce actualmente su domi 
ci l io y paradero, siendo Cabo del 
Ejérci to, se le cita para que compa 
rezca en la Sala de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, el día quin 
ce de Enero de 1951, a las diez ho 
ras, para el acto del ju i c io al que 
deberá comparecer con sus pruebas, 

quedando apercibido que de no veri» 
cario se seguirá en rebeldía sin m á s 
citarle n i oír le . 

Y en a t enc ión al ignorado domi
ci l io y paradero del Manuel Pérez, 
y le sirva de ci tación en forma, se 
expide la prente para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en Léón a diez y nueve de D i 
ciembre de m i l novecientos c in
cuenta.—El Secretario, Miguel To
rres, 
26 N ú m , 12.-29,00 ptas. 

Requisitorias 
Abundio Vizcaíno Hidalgo, hi jo 

de Alfredo y de Jósefa, natural de 
Caldas de Luna, provincia de León, 
de 21 años de edad, domici l iado ú l - . 
fimamente én Buenos Air^s, Córdo
ba, n.0 3.146, sujeto a expediente por 
haber faltadcKa concen t rac ión a la " 
Caja de Recluta n ú m . 59 para su des
tino a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías en León,, 
ante el Juez instructor D. Cesáreo 
Cadenas F e r n á n d e z , coa destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarad^ rebelde 
si no lo efectúa. 

León, 30 de Diciembre de 1950.— 
El Juez Instructor, Cesáreo Cadenas 
F e r n á n d e z . 33 

González, José Antonio, de uaos 
19 s ñ o s , natural de Pére i ro , Ayunta
miento de La Mezquita (Orense), sin 
domici l io fijo n i conocido, cuyas de
m á s circunstancias personales se ig
noran, c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do munic ipa l de León, dentro del 
plazo de quinto día, silo en el Pala
cio de Justicia, a fin de que preste 
dec íá rac ión ante el mismo de sus 
Verdaderas circunstancias persona
les, para poder dar cumpliniie.nto^a 
lo dispuesto en el n ú m e r o 2.° de la 
Orden del Ministerio de Justicia, en 
ei expediente que se le sigue por hur
tó con el n ú m e r o 549 de 1950, rogan
do por el presente a la Policía Pudi-
cial y d e m á s Agentes de la Autor i 
dad que pudieran conocer su para
dero, procedan a la de tenc ión del 
mismo, p o n i é n d o l o seguidamente a 
la d ispos ic ión de este Juzgado. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado José Antonio González en 
la forma antes dicha y para conoci
miento de todos los Agentes de la 
Autor idad de la Provincia, expido y 
firmo la presente en León, a veinte 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta.-El Secretario, Miguel To
rres.—D.-Berrueta. 32 

— L E O N — 
Imprenta dé la Dipu tac ión p r o v i n c i a l 
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